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B i U S T m OE TEWTAS 
DE B I E N E S NACIONALES/O^. , , 

DE LA PROVINCIA DE SORIA.^4fe 

Por disposición del Sr, Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de I . 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia '¿"i de Setiembre de 
1 8 7 0 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de asta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia de la m ü m a . Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno. 

Diócesis de Osraa. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Religiosas Claras de Soria. 

Núaiero 361 del invenlario general y 
1.011 cdel de permutación.=Una heredad 
compu í>ta de 24 pedazos de lierra de segunda 
y tercera calidad, sitos en término de Zuma-
jon, que lleva en renta Basilio Martínez, por 
ia a nual de 33 escudos, y miden en junto 9 
hectáreas, 65 áreas y 23 centiareas, equiva
len ^s á 15 fanegas de marco nacional; de 
linteres conocido», según la certificación peri
cia^ que corre unida al espediente. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práclico Juan Martínez, tasada pur el Agr i 
mensor de la Hacienda l). Zacarías Benito 
Rodríguez en 567 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta eu 720 escudos, tipo. 

Cabildo Colegial de Soria. 

Número 208 I.0 del inventarío general y 
166 I.0 del de permutación.==Una heredad 
compuesta de 36 pedazos de tierra, una cer
rada y 3 prados, en secano y regadío, de p r i 
mera, segunda y tercera calidad, sitos en tér
mino de Pinilla de Caradueña y en el de ia 
Rubia, que lleva en renta Tomás Ramírez, 
por la anual de 36 escudos 900 milésimas; de 
linderos conocidos, según la certificación pe
ricial que corre unida al espediente. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Victoriano Matute, capitalizada por 
la espresada renta en S30 escudos 250 m i 
lésimas, y tasada por dicho Agrimensor en 
858 escudos, tipo para la subasta. 

Iglesia de Villanueva de Zamajon. 

¡Número 293 del inventario general y 251 
del de permutacion.=Uoa heredad compues
ta de 18 pedazos de tierra de segunda y 
tercera calidad, sitos en término de dicho 
pueblo de Villanueva, que lleva en renta 
Pedro Angulo, por la anual de 30 escudos 
984 milésimas, y miden en junto 9 hectáreas, 
33 áreas y 69 ceniiáreas, equivalentes á 14 
fanegas y 6 celemines de marco nacional; de 
linderos conocidos, según la certificación peri
cial que corre unida al espediente. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práclico Juan Gimeno, tasada por el mismo 
Agrimensor que las anteriores en 444 escu-
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dos, y capitalizada por la espresada renta en 
697, escaJos 140 milésimas, tipo p ú a la su
basta. 

Religiosas Claras de Soria. 

Número 342 del inventario general y 
1.001 del da ipermaiücitKa.írjUílá heredad 
compuesta da 18 pedazos de tierra de segun
da y tercera c-vidad, sitos en te'rmiao de Rea-
nos, que miden en junto 7 hectáreas, §4 áreas 
y 52 cenliareas, (iquivalentes á 11 fanegas 
y 3 celemines de muco nacional; de linderos 
a&tiocidos, mg&a certificación pericia! que 
corre anid^ al Espediente. Se ha fijado en d i 
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslind ada por el práctico 
Andrés Muñoz, capitalizada por la renta anual 
de 14 escudos 550 milésimas dada por los 
peritos, en 327 escudos 375 milésimas, y ta
sada por dicho Agrimensor en 385 escudos, 
tipo para la subasta. 

Curato de Paredes-Royas. 

Número 199 del inventario genera! y 157 
del de parmutacioo.—Una heredad compues
ta de 19 pedazos de tierra de segunda y terce
ra calidad; silos en lérmino de Paredes-Rojas 
y Aliud, que lleva en renta Eugenio Uriel, 
por la anual de 52 escudos, y miden ¡en 
junto 9 hectáreas, 49 áreas y 63 centiáreas, 
equivalentes á 14 fanegas y 7 celemines de 
ral reo nacional; de linderos conocidos, según 
h certificación pericial que corre unida al es
pedíante Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta da esta finca, que ha sido de»-
¡indada por el práctico Venancio Salas, tasada 
por el mismo Agrimensor que las anteriores 
en 617 escudos, y capitalizada por la espresa
da renta en 1.170 escudos, tipo para la su
basta. 

Iglesia de la QuiñonGriu. 
' ! 

Número 212 del inventario general y I7@ j 
del de pe rmutac ión .=üna heredad compues- | 
la cíe 31 pedazos de liárra y una era da pan 
trillar, silos en término de dicho pueblo, que j 
lleva en renta Pedro Diez Angulo, por hd 
anual de 40 escudos 300 milésimas, y miden 

en junto 12 hectáreas, 85 áreas y 93 cealia> 
reas, equivalentes á 19 fanegas, 11 celemines 
y 2 cuartillos de marco nacional; de linderos 
conocidos, según certificación pericial que cor
re unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Pedro 
Diez, tasada por el mismo Agrimensor en 697, 
escudos, y capitalizada por la espresada renta 
en 906 escudos 750 milésimas, tipo para la 
subasta. 

Curato de Nomparedes. 

Número 188 del inventario general y 148 
del de permutación.rrüna heredad compues
ta de 24 pedazos de tierra de segunda y 
tercera calidad, sitos en término de dicho 
pueblo, que lleva en renta José Solo, por la 
anual de 25 escudos 200 milésimas, y miden 
en junto 8 hectáreas, 26 áreas y 63 centiá
reas, equivalentes á 12 fanegas y 10 cele
mines de márco nacional; de linderos cono
cidos, según certificación pericia! que corre 
unida a l espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subastada esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Fran
cisco Giménez, tasada por el mismo Agr i 
mensor en 431 escudos, y capitalizada por la 
espresada renta en 567 escudos, tipo. 

Iglesia del Salvador de Soria. 

NúBEÍero 191 del inventario gañera! y 150 
de! de permutacion.rsrüna heredad compues
ta da 11 pedazos de tierra y 2 prados, de 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
de Nomparedes, que lleva en renta Gil Ga
llardo, por la anual de 29 escudos 800 mi
lésimas, y miden en junto 9 hectáreas, 83 
áreas y 12 centiáreas, equivalentes á 15 fa
negas y 3 celemines de marco nacional; de 
linderos conocido.s, s e g ú n la certificación pe
ricial que corre unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Francisco Giménez, lasada por 
el mismo Agrimensor en 434 escudos, y ca
pitalizada por la espresada renta en 670 es
cudos 500 milésimas, tipo. 

Cabildo de Yángwas. 

Número 1.843 dt l inventario general y 
108 del de permutacioa.=Una heredad com
puesta de 15 pedazos de tierra de primera, 



¿egarida y tercera caliJal, sitos en témimo 
de AÜud, que lleva CQ renta Fe'üx iMaflinez, 
por h anual de 24 enca lo-,' Í 0 0 míiesitnas, 
y miden en junto 10 hectáreas, 2 áreas y 9$ 
ceoliáreas, equivalentes á 15 fanegas, 6 ce~ 
lej.nioes y 2 cuartillos de márco oacional; da 
linderos conocidos, según certificación peri
cia! que cofre unida al espediente. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio parala subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada por 
ei práctica Modesto Romero, capitaUzida pof 
U espresada renta en 542 escudos 250 oai-
léiiuias, y tasada por el Agrimensor que âs 
aaleriores en 76á escudos, tipo. 

Religiosas Claras de Soria. 

Número 343 dal inventario generaly 991 
del de permutac ión .=üna heredad compuas- | 
ta de §5 pedazos de tierra, 2 prados y do* 
huertos, en secano y regadío, de pr im;ra , | 
segunda y tercera calidad, sitos en te'rmino 
dé Aylloocil lo y Pedraza, que lleva en renta I 
Celedonio García, por la anud de 2t> escu-i 
dos 100 milésimas, y miden en junto 7 hec-I 
tareas, 33 áreas y 66 centiáreas, equivalen- I 
tes á H fanegas, d c^Semines y 3 cuartillos^ 
de marco nacional; de lin ieros conocidos, se- | 
gun certificación pericial qua corre unida al 
espediente. í>e h* fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, q u e h i 
sido deslindada por el práctico Secundino 
Garr ía , tasada por el Agrimensor que las an
teriores en 535 escudo?, y capitalizada por 
la espresada renta en 587 esculos 250 mi 
lésimas, tipo. 

Secundino Gircía, tasada por eí mismo A g r i 
mensor en 729 escudos, y capitalizada por la 
espresada renta i . 127 escudos 250 milési
mas, tipo. 

Curato de Buítrago. 

Numero 1.888 del inventario general y 
911 del de permutac ión .=üna heredad com
puesta de 33 pedazos de tierra de primera, 
segunda y tercera calidad, sitos en ¡bermioo 
de Aylloncillo. Fuentelsaz, Villares y Pedra
za, que lleva en renta Gregorio Arriba*, p5*r 
la anual de 50 escudos 100 milésima, y mi
den en junto 8 hectáreas, 9 áreas y 98 cen
tiáreas, equivalentes á 12 fanegas y 7 cele
mines de márco nacional; de linderros conoci
dos, según certificación pericial que oorre 
unida al espediente. Se ha fijado en diebos 
pueblos anuncio para la subasta de esta ( in
ca, qu» ha ¿ido deslindada por el práctico 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de Ordt im. 

Námeío 312 del inventario.ssÜna here
dad compuesta de 27 pedazos de tierra de 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
de Peroniel, que miden en junto 8 hectáreas, 
47 áreas y 4 centiáreaf, equíralentes a 43 
fanegas, un celemín y 3 cuartillos de marco 
nacional; de linderos conocidos, según certi
ficación pericia! que corre unida al espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Francisco Cabeza, 
capitalizada por la renta anual de 16 escudos 
100 milésimas doda por los peritos, en 362 
escudos 250 milésimas, y tasada por elAgri-
mensor que las anleriores en 422 escudos, 
tipo. 

Capellaim de Navarro. 

Númaro 311 del inventario.^süna here
dad compuesta de 26 pedazos de tierra de 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
de Almanar y Peroniel, que miden en junto 
11 becláreafe, 16 áreas y 99 centiáreas, equi
valentes á 17 fanegas y 4 celemines de már
co nacional; de linderos conocidos, según ííer-
lificacion pericial que corre unida al espe
diente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada p3r el mismo práctico que la an
terior, capitalizada por ¡a renta anual de 18 
escudos 500 milésimas dada por Jos peritos, 
en 416 escudos 250 milésimas, y lacada por 
el mismo Agrimensor que las anteriores en 
492 escudos, tipo. 



ADVERTENCIAS. 
Í.a No se aflnoitirá postura que no cubra 

el tipo de i.i subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
gún lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diea 
plazos ¡guales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en ios quince 
P[azos y catorce años que previene el art ícu
lo 6.° de la ley de U0 de Mayo de 1855, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo oíorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada d diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se Ies hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juniode 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
Jas fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser gober
nativa ó judicial, según convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efeetos de 
este artículo. 

6. a El Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán co los Juzga-

I dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenta del rematante. 

9. a j£n las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha Íá3 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te dia §4 , se autoriza la admisión por su va
lor nomioai de los bonos del empréstito de 
200 millones <Je escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisici$n de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D. Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusolén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes o que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 21 de Agosto de 1870.r=:EI Comisionado 
principal de Veotas. Mamón Gil Rubio. uq 

SÜUlA^lDfip. de D. Bemlo Peña ti nen a. 


